


PRESIDE\ .... A DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. J? 

Al señor Presidente 

santiago, R. D. 
Agosto 30,1933. 

del Senado de la Republica. 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente: 

Tengo la honra de someter a la considera­
ción del Congreso Nacional, por el digno órgano del 
Senado, y con recomendación da impartirle su aproba -
ción, el adjunto proyecto de ley, por el cual se modi­
fica el párrato 19 de la ley número 278, del veinti -
cuatro de Noviembre de mil novecientos veinticinco.-

. Este proyecto está inspirado, como se ex­
presa en su preámbul.o~ en el deseo de remediar el per­
ju.ício que a la industria nacional de fabricación de 
pastas para sopa ha causado el impuesto establecido por 
la ley número 546, promul ada el día veinticuatro de 
J"ulio de este m.ismc:>-""lm __,-

y Libertadt 

Rafael. L. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBH! DE LA REPUBLICA 
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CONSIDERANDO que el impuesto establecido por la. ley nú­
mero 546, promulgada el día veinticuatro de dUlio del año en 
curso, y publicada &n el número 4594 de la Gaceta Oficial,del 
día veintiseis de du.l.io de este mismo afio, perjudica a las em­
presas que en el país se dediquen a la fabricación de fideos 
y otras pastas para sopa, puesto que encarece la materia pri­
ma. y favorece la competencia ventajosa de los productos extran­
jeros; 

CONSIDERANDO que para compensar tal perjuicio y favorecer 
la industria nacional, conviene gravar con un impuesto mayor 
las pastas de procedencia extranjera; 

HA DADO LA SIGUlENTE IEY: 

Art. Unico:- El párrafo 19 de la ley número 278,promulgada el 
día veinticuatro de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco, y publicada en el número 5702 de la 
Gaceta Oficial, de fecha veinticinco del mismo mes 
y año, queda modificado para que se lea del siguien­
te modo: 

rj/. 

ttl9.- Fideos, macarrones y pastas para sopa j0.07½ 
kilo brutorr. 

DADA, etc. etc., 



Se1ior 
Ge er 11si o Raf el t. rujill 
pre~ide te de 1 e ública 

nto no ingo, R.D. 

Ron. enor presidente: 
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l se b 11 ro 
re l"' de l9ü¿,.-

viso Ud. re ibo d u o .1.01.0 o. 
178~4 y de la Ley que odifica el p rr fo 1 de la n~­
mero G78, del veintio ~o de ovie bre de 19~5.-

Pllceme particip rle ue el ~en do 
aprob6 el mencionado proyecto y lo re itiO a la Cámora 
de Diputudos para los fines oonstituci les.-
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Señor 
uel Angel ·Roea 

Presidente de la caaara 4• Diputados Ciudad.• 

HOn.senor .rres denw1 

~ 

.J'il SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

\iago de 101 Caballro1 
"etieabrt 12 41 1933 

Apro,ado por el Senado, reauto a Ud. para los f.lllea OODa\i\ao~onales, el pro¡ecto de Le¡ que aodifioa el plrrafo 19 de la lo. 278 ( Fideoa,aacarrones 1 pastas para sopa).• 

Ateat, unte, 

.Yario er bral 
Presidente ado.-
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